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Declarar Y declaramos procedente la imposición a la firma "Zeltia
Agraria, SOCIedad Anónima", de una sanción por valor de 65.772
pesetas, con independencia de las tasas devengadas por gestión técnico
facultativa.

Anular y anulamos, por su disconformidad a derecho, las impugna
das Resoluciones en cuanto no se ajusten al presente pronunciamiento.

Sin expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien dislloner se cumpla en sus propios

términos la precitada sentencia, que ha SIdo apelada por el señor Letrado
del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 14 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe Carcía Qrtiz.'

nmo. Sr. Subsecretario.

25416 ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso--admin;stra·
tivo número 45.364, interpuesta por don Fernando C. de la
Vega Huertas y otro.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 7 de junio
de 1988, sentencia en recurso contencioso-administrativo número
45.364, interpuesto por don Fernando C. de la Vega. Huertas y don
Silverio Goytia Aurtenechea sobre infracción en materia de pesca;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Aráez Martinez, en representación
de don Fernando C. de la Vega. Huertas y de don Silverio Goytía
Aurtenechea, contra las resoluciones a que estas actuaciones se contraen,
debemos anularlas por no ser ajustadas a derecho, con las inherentes
consecuencias de esta declaración y sin~ulannente dejar sin efecto las
sanciones impuestas. Sin expresa imposIción de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis"floner se cumpla en sus· propios
términos la precitada sentencia, Q.ue ha SIdo apelada por el señor Letrado
del Estado y admitida por el Tnbunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 14de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director gellt:w.! de Servicios, Felipe García Ortiz.

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 43.167. interpuesto por don Luis Callal Freire.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 14 de junio
de 1988 sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 43.167, interpuesto por don Luis Canal Freire, sobre concentra
ción parcelaria, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador senor Estévez Rodríguez. en representa
ción de don Luis Canal Freire, contra la resolución de la Presidencia del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 11 de diciembre
de 1980. y frente a la también Resolución del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 11 de enero de 1982, esta última desestimatoria
del recurso de alzada contra la primera fonnulado, a que estas
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales
Resoluciones por estar ajustadas a derecho, en cuanto a las motivaciones
impugnatorias examinadas. Sin expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 14 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

25418 ORDEN de 14 de ocrubre de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.665, interpuesto por «Industrias QUlmicas
Canarias, Sociedad Anónjmw).

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 10 de junio
de 1988, sentencia firme en el recurso contencioso·administrativo
número 45.665, interpuesto por «Industrias Químicas Canarias, Socie-

dad Anónima», sobre multa por infracción en materia de abonos;
sentencia cuya pane dispositiva dice así:

úallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad ··Industrias guímicas Canarias, Sociedad
Anónima", contra la Resolución de la Dirección General de Política
Alimentaria de fecha 28 de febrero de 1985, así como frente a la
también Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 14 de enero de 1986, esta última desestimatoria del recurso de alzada
contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones se
contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformidad a
derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las mismas
ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia

Madrid, 14de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 220/1986, interpuesto por doña Man'a del Pilar
Corredoira Sánchez y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha 29 de abril
de 1988 sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo
número 220{1986, interpuesto por doña Maria del Pilar Corredoira
Sánchez y otros, sobre integración en la Escala de Auxiliares Técnicos
del IRYDA, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso interpuesto por la
representación procesal de doña María del Pilar Corredoira Sánchez y
demás interesados consignados en el escrito de interposición de aquél,
debemos mantener y mantenemos, por ser conforme a derecho, el Real
Decreto 2794{1981, de 13 de noviembre, por el que se integraba en la
Escala de Auxiliares Técnicos del IRYDA la de funcionarios pertene·
cientes a la de Planimetradores del mismo Organismo confirmado por
Resolución de 11 de junio de 1983 recaída en recurso de reposición, ·sin
hacer' expresa impOSición de costas a ninguna de las panes.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 14de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
25420 RESOLUCION de 21 de octubre de 1988. de la Dirección

General de la Función Pública. sobre emplazamiento a
interesados a efectos del recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra el Real Decreto 235/1988. de 18 de
marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1988.

. A .efectos ,del ~curso número 387{1988, interpuesto por doña
Vlctona MartlD Ahsente, ante la Sala Quinta de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo, por la presente _se notifica la
interposición del recurso de referencia contra el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (~~Boletín Oficial del Estado» del 19) por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 1988, y se emplaza ante dicha
Sala a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
~eso~ució~ recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de un
mteres legrlimo, a fin de que puedan comparecer ante la misma en el
plazo de veinte días.

Madrid, 21 de octubre de 1988.-La Directora general, María Teresa
Magín Barquín.


